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Requisito Legal: ¿A qué se refiere?: ¿Cómo cumplirlo?: 
¿En qué actividad 

se utiliza?: 

NOM-005-STPS-

1998. 

Relativa a las condiciones de seguridad e 

higiene en los centros de trabajo para el 

manejo, transporte y almacenamiento de 

sustancias químicas peligrosas. 

Numerales 8, 9, 10, 11,12 y 13. 
Sustancias 

químicas. 

NOM-052-

SEMARNAT-1993.  

Establece las características, el 

procedimiento de 

identificación, clasificación y los listados 

de los residuos peligrosos. 

Numerales 6,7 y 8. 
Residuos 

peligrosos. 

NOM-002-

SEMARNAT-1996. 

Establece los límites máximos 

permisibles de contaminantes en las 

descargas de aguas residuales a los 

sistemas de alcantarillado. 

Numerales 4,5 y 6.  
Descargas de 

aguas residuales 

NOM-059-

SEMARNAT-2001. 

Protección ambiental-especies nativas de 

México de flora y fauna silvestres-

categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

lista de especies en riesgo. 

Numerales 5,6 y 7. 

Interacción con 

flora y fauna. 

NOM-002-

SEMARNAT-1996. 

Establece los límites máximos 

permisibles de contaminantes en las 

descargas de aguas residuales a los 

sistemas de alcantarillado. 

Numerales 4,5 y 6.  

Descargas de 

aguas residuales. 

NOM-021-STPS-

1994. 

Relativa a los requerimientos y 

características de los informes de los 

riesgos de trabajo que ocurran, para 

integrar las estadísticas. 

Cap. 3. 

Informes o 

registros de 

accidentes e 

incidentes. 

 

NOM-018-STPS-

2015. 

Sistema armonizado para la 

identificación y comunicación de peligros 

y riesgos por sustancias químicas 

peligrosas en los centros de trabajo. 

Cap. 6,7,8 , 9, 10  y 11. 

Hojas de datos de 

seguridad. 

 

NOM-001-STPS-

2008. 

Edificios, locales, instalaciones y áreas 

en los centros de trabajo - condiciones 

de seguridad. 

Cap. 5, 6, 7, 8 y 9. 

Áreas de trabajo, 

maquinaria y equipo. 

 

NOM-020-STPS-

2011. 

Recipientes sujetos a presión, recipientes 

criogénicos y generadores de vapor o 

calderas - funcionamiento - condiciones 

de seguridad. 

Cap. 5 al 16. 
Recipientes sujetos a 

presión. 

NOM-002-STPS-

2010. 

Condiciones de seguridad-Prevención y 

protección contra incendios en los 

centros de trabajo. 

Cap. 5 al 14. 

Simulacros de 

incendio, prevención 

y protección contra 

incendio, 
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capacitación al 

personal. 

NOM-004-STPS-

1999. 

Sistemas de protección y dispositivos de 

seguridad en la maquinaria y equipo que 

se utilice en los centros de trabajo. 

Cap. 5 al 10. 

Protectores y 

dispositivos de 

seguridad, 

capacitación al 

personal, elaboración 

e implementación de 

programa de 

mantenimiento a 

maquinaria y equipo.  

NOM-009-STPS-

2011. 

Condiciones de seguridad para realizar 

trabajos en altura. 
Cap. 5 al 19. 

Realización de 

trabajos en altura, 

capacitación al 

personal, utilización 

de dispositivos para 

realizar trabajos en 

alturas.  

NOM-011-STPS-

2001 

Condiciones de seguridad e higiene en 

los centros de trabajo donde se genere 

ruido. 

Cap. 5 al 10. 

Operación, 

actividades de 

mantenimiento. 

NOM-017-STPS-

2001. 

Equipo de protección personal-selección, 

uso y manejo en los centros de trabajo. 
Cap. 5 al 10. 

Selección, 

adquisición y 

suministro de EPP al 

personal.  

NOM-025-STPS-2008 
Condiciones de iluminación en los 

centros de trabajo. 
Cap. 5 al 14. 

Operación, 

mantenimiento. 

NOM-026-STPS-2008. 

Colores y señales de seguridad e higiene, 

e identificación de riesgos por fluidos 

conducidos en tuberías. 

Cap. 5 a 12. 
Señalización de 

seguridad e higiene.  

NOM-027-STPS-2008.  

 

Actividades de soldadura y corte-

condiciones de seguridad e higiene. 
Cap. 5 al 14. 

Actividades de 

soldadura y corte, 

capacitación.  

NOM-028-STPS-2012. 

 

Sistema para la administración del trabajo-

seguridad en los procesos y equipos 

críticos que manejen sustancias químicas 

peligrosas. 

Cap. 5 al 20. 

Análisis de Riesgos, 

trabajos peligrosos, 

plan de atención a 

emergencias, 

investigación de 

accidentes. 

NOM-029-STPS-2011. 

 

Mantenimiento de las instalaciones 

eléctricas en los centros de trabajo-

condiciones de seguridad. 

Cap. 5 a 17. 

Elaboración e 

implementación de 

planes de 

mantenimiento y 
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operativos para 

instalaciones 

eléctricas, 

capacitación al 

personal. 

NOM-030-STPS-2009. 

 

Servicios preventivos de seguridad y 

salud en el trabajo, funciones y 

actividades. 

Cap. 4 al 10. 

Designación de 

responsable de 

seguridad y salud en 

el trabajo, 

actividades 

preventivas y 

correctivas.  

NOM-033-STPS-2015. 

 

Condiciones de seguridad para realizar 

trabajos en espacios confinados. 
Cap. 5 al 14. 

Realización de 

trabajos en espacios 

confinados, 

capacitación al 

personal. 

 

 


